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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
MAG. MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JULIO CESAR ANGULO CASTRO C.C 16589693 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

RADICACIÓN: 76001310501520190021600 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  

 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA 
Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad 
con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 

de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio 
de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de 
junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 

2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora 
Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa 
jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado 

mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) 
del Circulo de Bogotá. 
 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la abogada  
DANIELA VARELA BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.082.440, 
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 324.520 del C.S.J.; la 

apoderada queda revestida de las mismas facultades otorgadas a la suscrita, como las conciliar, 
transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que 
sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 

 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la abogada DANIELA VARELA BARRERA, 
en los términos del presente mandato. 

 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,    Acepto, 

 
  
 

_________________________   __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  DANIELA VARELA BARRERA 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.144.082.440 de Cali - Valle 

T.P. No. 258.258 del C. S. J.   T.P. No. 324.520 del C.S.J 
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DANIELA VARELA BARRERA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, de condiciones civiles 
conocidas dentro del proceso de la referencia, obrando en nombre y representación de la 
entidad demandada, dentro del término legal me permito descorrer el traslado conferido para 

ALEGAR DE CONCLUSIÓN en el proceso de la referencia. 
 
Primeramente, me permito ratificarme en lo ya expuesto en su momento oportuno en la 

contestación de la demanda, junto con lo allegado al despacho por parte del comité de 
conciliación y en lo expresado por el apoderado de la entidad en el momento oportuno en la 
audiencia llevada a cabo en la primera instancia. 

 
se tiene que el momento en el que se causa el derecho pensional, por haberse cumplido con 
los requisitos mínimos para el efecto, y el momento en el que se empieza a disfrutar del 

reconocimiento pensional, son dos eventos claramente diferenciables, que acarrean 
consecuencias jurídicas diferentes. 
 

De conformidad con lo expuesto y al momento de efectuarse el reconocimiento de la pensión 
de vejez mediante resolución SUB 225553 del 24 de agosto de 2018, la última cotización 
efectuada por el afiliado fue hasta el 31 de agosto de 2018, en calidad de independiente, razón 

por la cual se reconoció la pensión de vejez a partir del día siguiente a la última cotización 
efectuada (01 de septiembre de 2018). Así mismo, y revisada la historia laboral allegada por 
la entidad, cuya fecha de actualización es 26 de junio de 2019, la última fecha de cotización 

como independiente fue el 31 de octubre de 2019, confirmando lo ya dicho, y es que no es 
procedente el retroactivo pensional solicitado por la parte actora. 
 

es preciso traer a colación el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, el cual regula el ingreso base 
de liquidación en los siguientes términos: 
 
“Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de 

los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores 
al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las 
pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del 

índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE”. 
 
“Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de 

toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador 
podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo.” 
 

Igualmente, es menester señalar que el artículo 34 de la Ley 100 con la modificación 
introducida por la Ley 797, en cuyo texto se expresa lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 34. MONTO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. (Modificado por el artículo 10 de la Ley 
797 de 2003) El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a las primeras 1.000 

semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 
semanas adicionales a las 1.000 hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en 
un 2%, llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 

50 semanas adicionales a las 1.200 hasta las 1.400, este porcentaje se incrementará en 3% 
en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso base de liquidación. 
 

El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni 
inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas: 

 
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de cotización 
requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación de los afiliados. Dicho 

porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente: 
 
r = 65.50 - 0.50 s, donde: 

r = porcentaje del ingreso de liquidación. 
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que oscilará 
entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en forma decreciente en 
función de su nivel de ingresos calculado con base en la fórmula señalada. El 1o. de enero del 

año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de 
enero de 2006 se incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el 
año 2015. 

 
A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el 
porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto 

máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en función 
del nivel de ingresos de cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base 

de liquidación, ni inferior a la pensión mínima.” 
 
Que para obtener el ingreso base de cotización de la prestación, se toman los factores salariales 

establecidos en los artículos 18 y 19 de la ley 100 de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 
de junio de 1994, según el caso. 
 
Que, a partir de lo anteriormente enunciado, se procedió a realizar la liquidación de la 

prestación reconocida, la cual se resumen de la siguiente manera: 
 
IBL: 963,344 X 70.88= $682.818 

 
Que una vez efectuada la liquidación indicada, el valor arrojado por mesada pensional es de 
$828.116, mesada que actualmente percibe el demandante. Así las cosas, no habría lugar a 

reliquidar la pensión de vejez del actor, pues la misma fue liquidada y resuelta mediante las 
resoluciones SUB 225553 del 24 de agosto de 2018 y por la resolución SUB 93897 del 22 de 
abril de 2019. 

 
Que, en relación a la indexación solicitada, es procedente el análisis del Articulo 14 de la ley 
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100 de 1993 que señala el reajuste de pensiones, el cual enuncia “… con el objeto de que las 
pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobre viviente, en cualquiera 

de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustaran anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la 
variación porcentual del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 
mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje 
en que se incremente dicho salario por el gobierno…” toda vez que la administración adopta 

las medidas para tener actualizada la prestación pensional no es posible acceder a la solicitud. 
 
Por otro lado, en cuanto a los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 
estableció: 

 
“INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las 
mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al 

pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de 
interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago.” 
 

Así, encontramos respecto del reconocimiento y pago de los intereses moratorios consagrados 
en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, no le asiste derecho a ello, puesto que cuando no 
existe un derecho subjetivo radicado en persona o sujeto de derecho alguno, resulta evidente 

que no existe deber jurídico u obligación alguna para persona o personas determinadas e 
indeterminadas, tal y como acontece en el presente caso, pues establece la norma en el evento 
que se haya incumplido el pago de las mesadas pensionales a partir del reconocimiento de la 

prestación económica y en el caso bajo estudio desde el momento que se concedió la pensión 
no ha existido incumplimiento alguno por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, Por tal motivo solicito al Honorable Tribunal de la sala Laboral 

de Cali y mantenga absuelta a mi representada de acuerdo a la sentencia proferida por el 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali. 
 

 
 
De Usted, respetuosamente; 

 
 
 

_______________________________ 
DANIELA VARELA BARRERA 
C.C. No. 1.144.082.440 de Cali - Valle 
T.P. No. 324.520 del C.S.J 
ELAB/DVB  
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